
 

COMUNICADO N° 17 

OFICINA PROGRAMA REGULARIZACIONES ACM,  

CELEBRACIÓN DE TERRENO, FIN DE AÑO 2023 y  

SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

 

José Manuel Silva Hurtado, presidente del Directorio 

Gonzalo Araya Opazo, gerente general, informan: 

 

 

I. OFICINA PROGRAMA REGULARIZACIONES ACM 

A partir del año 2022, se inició un proyecto piloto en ACM, liderado por nuestros abogados. 

Este proyecto ha consistido en difundir, entregar orientación legal, y finalmente abrir para 
nuestros regantes una oficina en ACM, con tal de concretar la tramitación del proceso de 
regularización o saneamiento voluntario e individual de los derechos de aprovechamiento de 
aguas de nuestros accionistas, de conformidad a la reforma al código de aguas (ley 21.435, y 
sus últimas modificaciones). 

Los pasos de dicha tramitación son: 

1. Presentación carpeta de solicitud de regularización a D.G.A. 

2. Resolución de admisibilidad de la DGA 

3. Publicación en el diario oficial y radio difusión del extracto de la solicitud 

4. Oposiciones  

5. Solicitud de fondos por parte de la DGA 

6. Visita técnica de la D.G.A. 

7. Resolución administrativa D.G.A 

8. Firma ante notario 

9. Inscripción C.B.R 

10. Inscripción definitiva C.P.A. 

Desde agosto del presente año, más de 150 usuarios se han acercado a nuestra oficina, 
iniciando su proceso de regularización.  Actualmente hay tres grupos en proceso de 
tramitación y diversos grupos en formación. 

 



 
**Obs.  El presente proceso ha sido visado por la dirección general de aguas, conforme ORD. 

D.G.A. Maule N° 302, de fecha 14 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CATASTRO PUBLICO DE AGUAS y/o PERFECCIONAMIENTO DE TITULOS 

Entre los años 2021 y 2022, se realizó un extenso estudio de títulos impulsado por 
nuestra área legal interna, con tal de determinar la naturaleza jurídica de nuestro rol de 
regantes.  Se concluyó que la herramienta principal para el saneamiento definitivo de los 
derechos de aprovechamiento de agua de nuestros regantes, es el mecanismo del artículo 
2do transitorio del código de Aguas, tal como fue validado posteriormente por la dirección 
general de aguas, en el Ordinario D.G.A ORD. D.G.A. Maule N° 302, de fecha 14 de marzo de 
2023. Sin embargo, existe un menor número de accionistas que se encuentra en una 
condición diferente, ya que cuentan con un titulo otorgado individualmente por la autoridad 
(D.G.A, SAG, merced, etc.), y estos deben iniciar en algunos casos un proceso menor, y de 
término, denominado “Inscripción en el Catastro Público de Aguas”; y en otros casos un 
proceso de actualización mayor de antecedentes denominado “Perfeccionamiento”. 

ORD. D.G.A. Maule n° 302 del 14 de marzo de 2023.  Lo resaltado en rojo es nuestro. 



 

Actualmente, a medida que se ha solicitado la orientación por parte de 
nuestros regantes, se han iniciado puntuales acciones de este tipo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Invitamos a nuestros regantes, que aún no hayan iniciado la regularización, inscripción 
en C.P.A, o Perfeccionamiento, acercarse a nuestras oficinas en 3 ½ Sur #2250 desde las 8:30 
a 14:00 y desde 15:00 a 18:00 hrs., donde se les dará orientación y asesoría para iniciar el 
proceso. El encargado de dicha oficina es el Sr. Rafael Fuentes Tapia, bajo la dirección jurídica 
de nuestros abogados. Mail: regularizaciones@canalmaule.cl; Fono. 712404084. 



 

II. CELEBRACIÓN DE TERRENO, FIN DE AÑO 2023 ACM 
 

El viernes 22 de diciembre, como es de costumbre cada año, en el campamento de Corralones, el 

equipo de terreno de ACM, se reunió en una celebración para dar término al año 2023.  En esta 

instancia participaron nuestros celadores, jefes de sección, gerente de operaciones, encargada de 

comunicaciones, gerente general, y directores. 

Fue una buena instancia para compartir, en un ambiente diferente, y dar termino al presente año, 

agradeciendo a quienes logran diariamente que nuestra asociación cumpla su principal objetivo.  



 
 

III. SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN. 
 

Bajo la actual gerencia general, y desde septiembre del presente año, con el objetivo de mejorar 

nuestra relación con los regantes, hemos estado trabajando en la sistematización de la información de 

la ACM.  Esto ha sido una labor que se ha realizado gracias al apoyo de todas las áreas de la asociación 

y que busca recopilar, ordenar y dar uso a la información que tenemos disponible.  En este sentido, se 

definieron algunas áreas de interés para desarrollar como, por ejemplo: 

i. Actualización de nuestra base de datos de contacto de los regantes. El objetivo es lograr 

obtener información de nuestros regantes (mail y teléfono) con tal de generar lazos de 

comunicación directa, informando las acciones que ACM, va desarrollando tales como: obras 

de mejoramiento, capacitaciones a regantes, tramites legales, citación a reuniones, y otras que 

podrían ser de interés de nuestros accionistas.      

 

ii. Elaboración de procedimientos. Los procedimientos que actualmente se desarrollan en el área 

administrativa y técnica (terreno), asociados a la atención de nuestros regantes, serán 

plasmados en un documento digital, en la búsqueda de estandarizar el funcionamiento de 

nuestros procesos, de tal manera de mejor controlarlos y, por ende, permitir agilizar nuestra 

gestión interna, y de atención a los regantes. 

 

iii. Instalación de Limnímetros. Los limnímetros son reglas graduadas en centímetros que 

miden las variaciones del nivel de la superficie del agua de los canales.  Se instalarán en cada 

uno de nuestros derivados en el punto donde o limite de la distribución del 1% de las acciones 

que administra la asociación. El objetivo de esto, es determinar que la cantidad de agua que 

está pasando en ese punto determinado, es la que corresponde según el porcentaje de 

regulación definido previamente por la Junta de Vigilancia del Rio Maule, con tal de mantener 

un dialogo cada vez más objetivo con nuestros regantes.  

 

iv. Actualización de unifilares. Un diagrama unifilar es la representación esquemática de la 

ubicación de los canales en orden secuencial desde cordillera a mar, mostrando al río como 

cauce principal y a los canales como cauces secundarios de distribución de las aguas.  

Actualmente existe una base de unifilares de la red de la ACM, tanto en papel como digital.  

Esta información es de suma importancia para el trabajo en terreno de nuestro equipo y es un 

constante desafío mantenerla actualizada y sistematizada.  El objetivo planteado es lograr 

generar documentos digitales, elaborados en conjunto con los celadores y el equipo técnico, 

basándonos en nuestra base de datos de regantes (código, acciones, puntos de entrega, etc.) 

En los siguientes comunicados iremos explicando cada uno de estos puntos y mostrando el 

estado de avance que vamos logrando. 

 

Talca, 28 de diciembre 2023.-   


